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«Fallamos: Que debemos estimar, como estimamos el recurso
contencioso-admini$trati\'o número 1.044 de 1982, interpuesto por
la representación procesal de don Juan Francisco Ayres de Palacio
con~ra la Resaludan de la Dirección General de la Función Puhlica
de la Presidencia del Gobierno de 27 de noviembre de 1981 y
contra la resolución desestimaloria del recurso de reposición
formulado contra aquélla por acuerdo del mismo Centro directivo
de 30 de junIO de 1982; en cuanto que por las mismas se señalaba
como fecha inicial en efectos administrativos y económicos del
nombramiento del recurrente como funcionario de carrera de la
Administeración Institucional de Servicios Socio-Profesionales, la
del día t de enero de 1982 y, en consecuencia, las anularnos en este
extremo concreto afectante al recurrente, por ser contrarias a
derecho, declarando el derecho del demadante a ser considerado
como funcionario de carrera del Cuerpo Especial de Letrados de la
AISS. con efectos desde el día 8 de agosto de 1977. declarando
igualmente el derecho del recurrente a las diferencias retributivas
que procedan; sin costas.

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 14 de octubre de 1985.-EI Director general, Julián

Aharez Ah-arez.

limos. Sres....

«Fallamos: Que estimándose ajustados a Derecho los acuerdos
de la Dirección General de Mutilados y el de 26 de noviembre de
1983 de la Secretaría General para Asuntos de Personal y Acción
Social del MinisteriO) de Defensa, desestimatorio del recurso de
alzada, desestimamos las pretensiones deducidas contra los mismos
por don José Ruiz·liménez Cortés. sin costas. Y a su tiempo, con
certificación de esta sentencia, para su cumplimiento, devuélvase el
expedi.ente administrativo al lugar de procedencia,»

Así, por esta nuestra sentencia.' definitivamente juzgando, lo
pronunClamos, mandamos y firmamos. .

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
art~culo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa numero 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cu~pla en sus propios términos
la expresada sentencié!.

Lo Que comunico a VV. EE.
Dios ~uarde a VV. EE. muchos años,
Madnd, 27 de septiembre de 19&5.-P. D .• el Director general de

PersonaL Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y Director general de Mutilados,

21950 RESOLUCION de 14 de octubre de /985. de la
Dirección General de la Función pública..por la quese
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Sala de 10 ContenciOSO-Administrativo de la Audien
cia Territorial de La Coruña en el recurso contencioso
administrativo promovido por don Angel .Meijide
Pedrosa.

limos. Sres.: Esta Dirección General de la Función Pública, en
uso de las atribuciones conferidas pOr el Real Decreto ti 69/1984,
de 23 de noviembre, ha tenido a bien di-sponer se publique y se
cumpla en sus propios términos el fallo de la sentencia dictada con
fecha 3 de octubre de 1984 por la Sala de lo ContenciosoM
Administrativo de la Audiencia Territorial de La .coruña en el
recurso contencioso-administrativo número 1255/1980, promo
vido por don Angel Meijide Pedrosa. sobre reintegración del
recurrente a su puesto como subalterno sindical, cuyo pronuncia
miento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que debemos e~timar y estimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Angel ~eijide

Pedrosa contra silencio administrativo' del Servicio de Personal en
la AÍSS a escritos del recurrente de 29 de abril y 1'1 de agosto de
1980, que anulamos por no ser conformes a derecho; declarando el
derecho del recurrente a ser indemnizado por la Administración en
las cantidades que supongan los haberes dejados de percibir por el
actor desde el l de enero de 1980 hasta la fecha de 23 de diciembre
de 1981, en que se reconoce por la Administración su condición de
funcionario de carrera del Cuerpo Subalterno de La AISS; sin
costas.»

Lo que comunico a VV. II.
Madrid, 14 de octubre de 1985.-EI Director general, Julián

Alvarez Alvarez,

limos. Sres....~

21952 ORDEN 713/18837/1985. de 27 de septiembre. por la
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Territorial dekJadrid. dictada con fecha 22
de abril de 1985. en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por áon Constantino Alvarez I..:ago,

Excmos,' Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en unica instancia ante la Sección Cuarta de la Audiencia
Territorial de Madrid, entre partes, de una, como demandante, don
Constantino Alvarez Lago, quien postula por sí mismo, y de otra,
como demandada. la Administración Pública, representada y
defendida por el Abogado del Estado, contra Resolución, de la
Dirección General de 6 de abril de 197& y de 16 de junio de 1979,
se ha dictado sentencia con fecha 22 de abril de 1985, cuya parte
dlspositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por el Procurador don Ramiro Reynolds de
Miguel, en nombre y representación de don Constantino Alvarez
lago. contra la Resolución de la Dirección General de 6 de abril de
1978, Ycontra su vosterior confirmación en alzada el 16 de junio
de 1979 por el MiOlstro de Defensa, debemos declarar y declaramos
la conformidad de las resoluciones recurridas con el ordenamiento
jurídico. Sin costas,»

Así. por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmarnos,

En su virtud, de conformidad con lo establecido. en la Ley
reguladora de la Junsdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE. .
Dios ~uard.e a VV. EE. muchos años.
Madnd, 27 de septiembre de 1985.-P, D .. el Director general de

Personal, Federico Michavila Pallarés.

MINISTERIO DE DEFENSA
Excmos. Sres. Subsecretario y Director general de Mutilados.

21951

mando en parte el recurso contencioso·
sto pOr el Procurador don Santos Julio

ORDEN 713/28838/1985. de 27 de septiembre. por la
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Territorial de Pamplona. dÍ<.:tada con fecha
20 de julio de 1985. en el recurso contencioso-adminis·
trativo interpuesto por don Antonio [riarte AJtolaguiM·
rre.

21953

Excmos. Sres,: En el recurso contencioso~administrativo

seguido en unica instancia ante la &-cción de la Audiencia
Territorial de P:unplona, entre partes. de una. como demandante,
don Antonio ::-',.. Altolaguirre, quien postula por sí mismo, y de
otra, como d( , da. la Administración Púbhca, representada y
defendida por )"gado del Estado, contra acuerdo de la
Subsecretaria \ "'Isa de 1J de junio de 1984, se ha dictado
sentencia con de julio de 1985, cuya parte dispositiva es
como sigue:

«Fallamos:
administrativo

ORDEN 7/3/18836//985. de 27 de septiembre, por lu
que se dispone el cumplimjento de la sentencia de la
Audiencia· Territorial de Sevilia. dictada con fecha 20
de diciembre de 1984.• en el recurso contencioso
administrativo-interpuesto por don José RuizMJiménez
Cortés.

Excmos. Sres.: En 'el recurso contencioso-administrativo
seguido e'n única instancia ante la Sección de la Audiencia
Territorial de Sevilla. entre partes. de una. como demandante. don
Jose RuizMJiménez Cortés, quien postula por sí mismo, y de otra,
como demandada. la Administración Publica. representada y
defendida por el Abogado del Estado, contra acuerdos de la
Dirección General de Mutilados de 26 de noviembre de 1983, se ha
dictado sentencia con fecha 20 de diciembre de 1984, cuya parte
dispositiva es como sigue:

•
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21957 ORDEN de 26 de septiembre de 1985 por la que se
prorroga a la firma «Alicantina de Jimos, Sociedad
Anónima», el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de alcohol etílico vínico y
la exponaci6n de vinos, mistelas. bebidas amisteladas
y brandies.

Urna. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Alicantina de Vinos, Sociedad
Anónima», solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfec-
cionamiento activo para la importación de alcohol etílico vínico y
la e.xportación de vinos, mistelas, bebidas amisteladas y brandies,
auto~do por Ordenes de 19 de diciembre de 1977 (<<Boletín
OfiCial del Estado~ de 18 de enero de 1978) Y prórroga de 7 de
diciembre de 1982,
. Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar hasta el 31
de diciembre de 1987, a partir del 18 de enero de 1985, el régimen
de trafico de perfeccionamiento activo a la firma «Alicantina de
Vinos, Sociedad Anónima». con domicilio en polígono industrial
Pla de la VaHonga (Alicanle) y N1F A-03043841.

Lo Que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. I. muchos años.
Madnd, 26 de septiembre de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación, Fernando Gómcz Avilés-Casco.

21958 ORDEN de 26 de septiembre de 1985 por la que se
prorroga a la firma «Miguel lw. GÓme;:. Sociedad
Anónima», el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de alcohol etílico rínico .r
la exportación de vinos, miste/as. bebidas amisre/adas
y brandies. '

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Miguel M. Gómez, Sociedad
Anó"nima», solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de alcohol etílico vínico y
la exportación de vinos, mistelas, bebidas amisteladas y brandies,

Ilmo. Sr. Director general 4e Exportación.

ORDEN de 26 de septiembre de 1985 por la que se
prorroga a la .firma «Ribera y Sehmole: SOCiedad
Anómmw), el régimen de tráfico de perfeCCIOnamiento
activo para la importación de divenas malerias pn'·
mas J' la exportación de tubos de cobre J' tubos de
latón.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe~

diente promovido por la Empresa «Ribera y Schmole. Sociedad
Anónima», solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfec~

cionamiento activo para la importación de diversas materias
primas y la exportación de tubos de cobre y tubos de latón,
autorizado por Orden de 4 de octubre de 1984 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 17), y modificaciones de 23 de noviembre de 1984
(<<Boletín Oficia) del Estado» de JI de diciembre) y )6 de abril de
1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de 28 de mayo).

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar hasta el 31
de diciembre de 1987 el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Ribera y Schmole, Sociedad AnónimID>, con
domicilio en Pujadas. 118, Barcelona, y NIF A-08-210692.,

I Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios .uarde a V. 1. muchos años.
Madnd. 26 de septiembre de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación, Fernando Gómez Avilés-Casco.

IÚno. Sr. Director general de Exportación.

trafico de perfeccionamiento activo a la firma «Montara, Sociedad
Anónima», con domicilio (:n Pineda de Mar (Barcelona), y NIF
A-08245805.

Lo qu.e comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uatde a V. 1. muchos años.
Madnd. 26 de septiembre de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 26 de septiembre de 1985 por la que se
prorroga a ¡afirma ((."-'Iontara, Sociedad Anónima», el
regimen dt"'tráfico de per(eccionamiemto activo para
la importación de alcohol etílico VÍnico y la exporta·
ción de vinos, mistelas, bebidas amiSlPladas v bran·
dies. ' .

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Montara, Sociedad AnónimID>,
solicitando prórroga del régimen de tráfico de peñeceionamiento
activo para la importación de alcohol etílico vínico y la exportación
de vinos, mistelas, bebidas amisteiadas y brandies, autorizado por
Orden de 23 de mayo de 1978 (<<Bolelin Oficial del E'lado» de I
de julio) y prórroga de 6 de mayo de 1983 (<<Boletín Oficial del
EstadQ») de 15 de junio),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar hasta el 31
de diciembre de 1987, a partir de I de julio de 1985, el régimen de

ORDEN de 26 de septiembre di! 1985 por la que se
prorroga a la firma «Sinterizados Momblanch. Socie·
dad Anónima», el régimen de tráfico de perfecciona·
miento activo para la importación de polvo de bronce,
cobre, estaño y hierro y la exportaóón de piezas
obtenidas por sinterización.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites re$lamentarios en el expe
diente promovído por la Empresa élOterizados Montblanch,
Sociedad Anónima», solicitando prórroga del régimen de tráfico de
peñeccionamiento activo para la importación de polvo de bronce,
cobre, estaño y de hierro y la exponación de piezas obtenidas por
sinterización, autorizado por'Orden de 23 de noviembre de 1984
(<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de diciembre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar basta el 31
de diciembre de 1987 el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «SinteTizados Montblanch, Sociedad AnónimID),
con domicilio en TOrl, 18, Barcelona, y NIF A-4301895J.

Lapiur García, en nombre 'y representación de don Antonio Iriarte
Aholaguirre, debemos anular y anulamos, por su disconformidad
con el ordenamiento jurídico, las Resoluciones de la Dirección de
Mutilados de 1 de febr:.ero de 1984 y de la Subsecretaria de Política
de Defensa del Ministerio de Defensa de 11 de junio de 1984, que
rechazó la alzada contra la primera, y debemos declarar y declara
mos que don Antonio Iriarte tiene derecho a que los trienios y
derechos pasivos se le computen desde el 19 de noviembre de 1938,
en que Sus lesiones fueron calificadas en un porcentaje del 45 por
100 de mutilación. Sin que haya 1.!J..B3r a una condena en las costas
procesales causadas.» '

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certificación
a los autos, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. '

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.° d~ la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios ~uarde a VV. EE. muchos años.
Madnd, 27 de septiembre de 1985.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavila Paliares.

Excmos. Sres. Subsecretario y Director general de Mutilados.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Lo Que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. 1. muchos años.
Madnd, 26 de septiembre de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


